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CONVENIO DE ADHESIÓN DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA EL
ACCESO DE LAS ENTIDADES DEL ESTADO, ENTENDIÉNDOSE LAS ENTIDADES

DEL PODER EJECUTIVO, GOBIERNO REGIONAL, MUNICIPALIDADES
PROVINCIALES Y DISTRITALES A LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA BASE

GRÁFICA REGISTRAL

Conste por el presente documento, el Convenio de Adhesión de Colaboración
Interinstitucional, en adelante EL CONVENIO, que celebran, de una parte, la
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS, que en adelante
será denominada como LA SUNARP, con RUC N° 20267073580, con domicilio legal en
la avenida Primavera N° 1878, distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento
de Lima; y, de la otra parte LA ENTIDAD DEL ESTADO; a las que en adelante se les
denominará LAS PARTES; en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: LAS PARTES

1.1 LA SUNARP, creada por Ley N° 26366, es un organismo técnico especializado
adscrito al Sector Justicia y Derechos Humanos, ente rector del Sistema Nacional de
los Registros Públicos, dotado de personería jurídica de derecho público, con
patrimonio propio y autonomía funcional, jurídico - registral, técnica, económica,
financiera y administrativa. Tiene como función principal planificar, organizar, normar,
dirigir, coordinar y supervisar la inscripción y publicidad de los actos y contratos en
los Registros Públicos que integran el Sistema Nacional.

1.2 LA ENTIDAD DEL ESTADO, es una persona Jurídica de Derecho Público con
personería jurídica, goza de autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia.

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES

2.1
Las entidades del Estado en sus tres niveles de gobierno (poder ejecutivo, gobierno
regional y gobierno local) requieren información de los predios inscritos en el Registro
de Predios administrado por LA SUNARP, a fin de iniciar las acciones tendientes al

saneamiento físico legal de inmuebles (predios), otorgamiento de concesiones para
la ejecución de proyectos de inversión u otros procedimientos propios, conforme a
sus competencias.

2.2 Con relación a dicha información, LA SUNARP cuenta con una Base Gráfica
Registral que constituye un conjunto de datos gráficos y alfanuméricos automatizados
de predios inscritos en el Registro de Predios, a partir de la información técnica que
obra en los títulos archivados, elaborado sobre una Cartografía Base.

2.3 Mediante la Resolución N° 207-2018-SUNARP/SN del 22 de agosto de 2018, LA
SUNARP aprobó el empleo de una herramienta informática que permita a las
entidades públicas del Poder Ejecutivo, previo Convenio de Adhesión de
Colaboración Interinstitucional, acceder a información de la Base Gráfica Registral a
través de un entorno Web, en el que se podrán visualizar, extraer y descargar los
polígonos de los predios inscritos que fueron incorporados a la Base Gráfica
Registral, simplificando los procedimientos existentes y reduciendo los tiempos y
asignación de recursos de ambas entidades para la obtención de la información
requerida, en el marco de la política de modernización de la gestión del Estado.
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2.4

2.5

Mediante la Resolución N° 050-2019-SUNARP/SN del 8 de marzo de 2019, se aprobó
una mejora en la funcionalidad del "Acceso a la información de la Base Gráfica

Registral para las entidades del Estado", aprobado por Resolución N° 207-2018-
SUNARP/SN del 22 de agosto de 2018; a fin que puedan extraer y descargar de
forma gratuita los polígonos de los predios inscritos e incorporados a la Base Gráfica
Registra, mediante el visor de mapas básico interoperables.

Mediante la Resolución N° 047-2020-SUNARP/SN del 8 de mayo de 2020, se aprobó
el acceso a la información de la Base Gráfica Registral para los gobiernos
regionales con la finalidad que puedan visualizar, descargar y extraer de forma
gratuita los polígonos de los predios inscritos e incorporados a la Base Gráfica

Registral, mediante los servicios web de mapas (WMS) y nuevo Visor de Mapas Web,.
previa suscripción del respectivo Convenio de Adhesión de Colaboración
Interinstitucional.

2.6 Asimismo, por la Resolución N° 168-2023-SUNARP/SN del 18 de octubre de 2023.

se aprobó el acceso a la información de la Base Gráfica Registral para las

municipalidades provinciales con la finalidad que puedan visualizar, descargar y
extraer de forma gratuita los polígonos de los predios inscritos e incorporados a la

Base Gráfica Registral, mediante los servicios web de mapas (WMS) y nuevo Visor
de Mapas Web, previa suscripción del respectivo Convenio de Adhesión de
Colaboración Interinstitucional.

2.7 Finalmente, por Resolución N° 00153-2024-SUNARP/SN del 14 de octubre de 2024,
se aprobó el acceso a la información de la Base Gráfica Registral para las
municipalidades distritales con la finalidad que puedan visualizar, descargar y extraer
de forma gratuita los polígonos de los predios inscritos e incorporados a la Base
Gráfica Registral, mediante los servicios web de mapas (WMS) y nuevo Visor de
Mapas Web, previa suscripción del respectivo Convenio de Adhesión de
Colaboración Interinstitucional.

2.8 La información de la Base Gráfica Registral que se brinda a través del entorno Web
antes indicado es de carácter referencial e informativo, no constituye un servicio de
Publicidad Registral, será brindada a través de un usuario y contraseña, y estará
relacionado a un IP público y a los identificadores (Hostname) de cada equipo de las
personas a quienes se les asigne los referidos usuarios, según la información

contenida en el Anexo N° 01 que forma parte del presente convenio.

CLÁUSULA TERCERA: MARCO LEGAL

a) Constitución Política del Perú.

b) Ley N° 26366, Ley de Creación del Sistema Nacional los Registros Públicos y de la

Superintendencia Nacional de los Registros Públicos.

c) Decreto Supremo N° 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

d) Resolución N° 125-2024-SUNARP/SN que aprueba el Texto Integrado del
Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de los

Registros Públicos.

e) Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N° 207-2018-
SUNARP/SN del 22 de agosto de 2018, que aprueba el Acceso a la información de
la Base Gráfica Registral para las entidades del Estado.
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5.1.5. Mantener la reserva y confidencialidad de las contraseñas de acceso a la

información de la Base Gráfica Registral proporcionadas por LA SUNARP.

5.1.6. Cautelar que el uso de las contraseñas e información brindada por LA SUNARP,
sean destinadas exclusivamente para los fines establecidos en el convenio,
estando totalmente prohibido de divulgarla, difundirla o entregarla a terceros.

asegurar que el acceso, visualización, extracción y descarga de los polígonos
contenidos en la Base Gráfica Registral se enmarque en lo establecido en el
presente convenio.

V° B

AY  DIFEC
AS

5.1.8. LA ENTIDAD SOLICITANTE remitirá la información y/o precisiones que le solicita
LA SUNARP sobre los aspectos que resulten de los reportes de auditoría que estarealice.

5.1.9. Remitir a LA SUNARP la declaración de personas autorizadas para el uso de
claves de acceso a la información de la Base Gráfica Registral y de los
identificadores de los equipos de cómputo (hostname) de las mencionadas
personas a la firma del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el Anexo
N° 01.

5.1.10. En el caso de cese o rotación del personal autorizado al uso de las claves a que
se refiere el presente acápite o del cambio de computadora, el coordinador de LA
ENTIDAD SOLICITANTE comunicará por correo electrónico al COORDINADOR
N° 2 de LA SUNARP dichas circunstancias, dentro del plazo de cinco (5) días de
producida las mismas.

5.1.11. Utilizar la herramienta informática de manera eficiente y oportuna de acuerdo a la
necesidad institucional, manteniendo un índice de uso constante, evitando incurrir
en el desuso por periodos mayor a seis (6) meses y su consecuente supresión del
servicio.

5.1.12. Brindar a LA SUNARP información técnica catastral que genere como producto
del trabajo de campo, levantamiento y saneamiento catastral de predios; dicha
información permitirá la actualización, así como el mantenimiento de la información
catastral de LA SUNARP, la cual será proporcionada mediante la cartografía que
deberá ser remitida de manera física y/o digital en formato DWG y/o SHP.

5.2. LA SUNARP se compromete a:

5.2.1. Brindar a LA ENTIDAD SOLICITANTE el "Acceso a la información de la Base
Gráfica Registral", herramienta informática que le permitirá acceder a
información de la Base Gráfica Registral vía servicios web de mapas (WMS) y visor
de mapas interoperables, a través de los cuales se podrán visualizar, extraer y
descargar los polígonos de los predios inscritos que fueron incorporados, hasta la
fecha que se efectúa la consulta, a la Base Gráfica Registral, en atención a que
esta se actualiza permanentemente y respecto de las Zona(s) Registral(es) o
ámbito geográfico detallado en los Anexos N° 02 y N° 03 del convenio,
respectivamente.

5.2.2. Brindar el "Acceso a la información de la Base Gráfica Registral" a LA ENTIDAD
SOLICITANTE, durante las veinticuatro (24) horas, los siete (7) días de
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la semana, de lunes a domingo. El soporte informático se efectuará de lunes
viernes (días hábiles) de 08:30 a 17:00 horas.

a

5.2.3. Brindar a LA ENTIDAD SOLICITANTE el Manual de Uso para el "Acceso a la
información de la Base Gráfica Registral".

5.2.4. Proporcionar a LA ENTIDAD SOLICITANTE en un sobre cerrado un (1) usuario y
contraseña para el acceso a la herramienta informática precedentemente señalada,
para lo cual será necesario que LA ENTIDAD SOLICITANTE remita el IP público
institucional y el identificador (Hostname) de la computadora a través de la cual se
ingresará a la Base Gráfica Registral.

ALCALDI

V BO

LA ENTIDAD SOLICITANTE podrá solicitar usuarios y claves adicionales,
sustentando razonablemente su requerimiento, el que será evaluado por LA
SUNARP, y se atenderá teniendo en cuenta la capacidad operativa de la
herramienta informática.

El otorgamiento de usuarios y claves adicionales estará a cargo de la evaluación
que realizará la SUNARP, canalizándose el pedido a través de los Coordinadores
de la SUNARP, sin ser necesaria la suscripción de una adenda.

5.2.5. El acceso brindado estará ligado al IP público, así como al identificador (Hostname)
de la computadora del funcionario o del servidor de LA ENTIDAD SOLICITANTÉ
que haga uso del acceso, de modo que se asegure el cumplimiento de los fines del
presente convenio.

5.2.6. Facilitar a LA ENTIDAD SOLICITANTE, las modificaciones que puedan solicitar
sean del IP público, las personas o equipos asignados (hostname) según el Anexo
N° 01 que es parte del presente convenio, dichas modificaciones se realizarán a
través de la Oficina de Tecnologías de la Información (COORDINADOR N° 02 de
LA SUNARP) sin ser necesaria la suscripción de una adenda.

5.2.7. Permitir a LA ENTIDAD SOLICITANTE en caso corresponda, solicitar
modificación de la (s) Zona (s) Registral (es) detallada (s) en el Anexo N° 02 del

convenio, sin ser necesaria la suscripción de una adenda al mismo, previa
evaluación por parte de la SUNARP.

la

(Esta disposición no resulta aplicable a los gobiernos regionales
Municipalidades)

y

CLÁUSULA SEXTA: ALCANCES DEL ACCESO A LA BASE GRÁFICA REGISTRAL

El acceso a la Base Gráfica Registral permitirá la ubicación del polígono en consulta y
datos importantes como su área gráfica y partida registral asignada, información a la que
se accederá mediante búsquedas por ubicación geográfica o la indicación de las calles o
avenidas incorporadas al servicio de geo codificación.

CLÁUSULA SÉTIMA: DE LAS ACTIVIDADES DE COLABORACIÓN

7.1 Para acceder a la información que se brinde en virtud del convenio, la (ENTIDAD
SOLICITANTE) a través de las personas que designe, se valdrá de los mecanismos
que para el efecto brinde LA SUNARP, los que tendrán los niveles de seguridad y

Página 5 de 12

20
















